
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00314-00 

Demandante: Antonia Francisca Garavito de Rojas 
Demandado: Estanislao Ojeda Cruz y otros    

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00314-00 
 
Atendiendo la solicitud que hace el apoderado de la parte actora respecto de la 
terminación del proceso según memorial allegado en correo electrónico de fechas 5 
y 8 de noviembre de 2021, este Despacho ORDENA REQUERIR al solicitante para 
que ajuste la misma haciendo pronunciamiento expreso respecto al pago también de 
las costas procesales, conforme al inciso 1 del Artículo 461 del C.G.P., que indica 
que es procedente la terminación del proceso cuando se acredite “el pago total de 

la obligación demandada y las costas…”, razón por la cual deberá allegar un nuevo 

memorial donde se haga tal pronunciamiento, de lo contrario no se podrá acceder a 
la petición elaborada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 205 del 19 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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